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del Esiaüü» 13 ae auirzu ae 1962;, y aeir^s disposiciones re
lativas a la intervención de la Guardia Civil en i 
a los deocres y atribi^ciones oe los Guardas municipales y par
ticulares de campo v jurados asi como redactar partes de 
denuncia y traslado.

Acreditar la aptitud física para el buen desempeño del cargo, 
para lo cual se les someterá a los ejercicios de resi.stencia que 
el Tribunal estime nece.sarios

Ingresar en la Habilitación de este Distrito Forestal la can
tidad de 150 pesetas en concepto de derechos de examen, a la 
vez que se presenta la solicitud v en el mismo plazo de treinta 
días, para no ser eliminados

4.'^ Serán considerados m.-ritc;- oi-e!ereiu.es

Primero. E.star en posesión del título de Capataces fore.s- 
tales. expedido por at^una de las Escuelas de ia especialidad de
pendientes del Mini.sterio de Agricultura

Segundo. El haber realizado trabajos y operaciones fores
tales efectuado.s por la Administración a satisfacción de sus 
Jefes.

5.0 Los aspirantes deberán consignar expresamente en sus 
instancias que al final del plazo señalado para la presentación 
de la misma reúnen todas y cada una de las condiciones'exi
gidas, debiendo asimismo aducir los méritos que posea y, en su 
caso su condición de ex combatiente de la Cruada de Libera
ción o de la División Española de Coluntarios o de Mutilados 
por la Patria, todo a reserva de acreditarlo documentalmente 
en el momento oportuno, bajo las responsabilidades, en caso 
contrario, a que hubiera lugar, señaladas en las disposiciones 
legales vigentes. La falta de alguno de los requisitos exigidos 
permitirá al Tribunal la exclusión del aspirante correspondiente 
previa audiencia del mismo.

6.^ Terminado el plazo de presentación de in.stancias. se 
publicará oportunamente por e.sta Jefatura en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial» de esta provincia, la lista 
de los aspirantes admitidos a examen y de los excluidos, las 
personas que formen el Tribunal que haya de juzgar los ejer
cicios y la fecha, hora y lugar del comienzo de estos ejercicios

1.0 * Verificados los ejercicios, el Tribuna* establecerá la pun
tuación de cada uno de los aprobados, dentro de los límites de 
cero (0) a veinte (20) punto.s, según la prueba realizada y mé
ritos presentados, y formulará su propuesta. En ningún caso 
podrá ser aprobado mayor número de a.spirantes que el de las 
vacantes anunciadas.

S.o Los aspirantes aprobados presentarán en esta Jefatura 
en un plazo de treinta días hábiles, los siguientes documentos:

A) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Ci
vil, que deberá ser legalizada.

B) Certificación expedida por un Médico perteneciente al 
cuerpo de Sanidad Civil, y si no existiese de tal clase en la lo
calidad por un Médico titular en función oficial del Estado. 
Provincia o Municipio, en el que se e:^resará que el interesado 
no tiene defecto físico que le imposibilite o entorpezca para su ■ 
trabajo ni padece enfermedad crónica que pueda ocasionar in
validez total o parcial.

C) Documento militar que acredite haber cumplido el ser
vicio activo. Si por circunstancias especiales no se pudiese pre
sentar este documento podrá ser reemplazado por certificación 
de la Alcaldía en que conste la situación en que se halla.

D) Certificación de no haber sufrido condena ni pena aflic
tiva. expedida por el Registro Central de Penados y Rebeldes.

E) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otros 
OuerpQs del Estado.

P) Certificación de buena conducta, expedida por la Alcal
día correspondiente.

G) Certificación que aci’edite su adhesión al Movimiento Na
cional.

H) Títulos o certificaciones que aci’editen debidamente los 
méritos preferentes que se aleguen.

I) Dos fotografías del solicitante, tamaño carnet.
Granada, 1 de junio de 1964.—^E1 Ingeniero Jefe, Antonio 

Cano.

RESOLUCION del Distrito Forestal de Huelva por la que 
se convocan exámenes de ingreso para cubrir una va- 
cante en el Cuerpo de Guardería Forestal del Estado.

En virtud de las facultades que tiene conferidas, esta Jefa- 
tiu:a ha resuelto lo siguiente:

Autorizado por la Dirección General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial, y de conformidad con las disposiciones legales vigentes 
en la materia. Reglamento del Cuerpo de Guardería Forestal del 
Estado, aprobado por Decreto del Ministerio de Agricultura de 
30 de diciembre de 1941 («Boletín Oficial del Estado», de 18 de 
enero de 19421. modificado por el Decreto de 11 de julio de 1957 
(<(Bol€tín Oficial del Estado» de 2 de agosto de 1957) y Decreto de 
la Presidencia del Gobirno de 10 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» de 13 de mayo), por el que se aprueba el 
Reglamento sobre régimen de Oposiciones y Concursos de los 
Funcionarios Públicos, he acordado:

1.0 Convocar exámenes de mgreso para cubrir una plaza 
vacantes, en este Distrito Forestal de Huelva, con la categoría 
dé Guarda de entrada, sueldo de 9.600 pesetas anuales, dos men
sualidades extraordinarias y demás emolumentos que legalmente 
corresDondan.

2. ̂ Los aspii'antes deberán presentar sus instancias en las 
oficinas de este Distrito Forestal, sitas en la calle Rábida, nú
mero 27. principal derecha, durante el plazo de treinta días há
biles a contar desde el siguiente al ‘en que aparezca el presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». Los residentes en el 
extranjero podrán presentar su instancia en cualquier represen
tación diplomática consular de España, las que remitiráp las 
instancias presentadas poi- correo aéreo por cuenta del interesado.

3. '‘ Para tomar parte en dichos exámenes .se requerirá: Ser 
español, mayor de vemtitrés años y menor de veintiocho, am
pliadle hasta los cuarénta para los ex combatientes de la Cruz- 
zada de Liberación y de la División Española de Voluntarios, 
incluidos los caballeros mutilados de guerra por la Patria perte
necientes al benemérito Cuerpo, cuya capacidad funcional les 
permita ejercer el cargo y para los Capataces forestales formados 
en las Escuelas de la e^specialidad dependiente.s del Ministerio 
de Agricultura; no tener defecto físico que le imposibilite o 
entorpezca para su trabajo; ño padecer enfermedad crónica que 
pueda ocasionar la invalidez total o parcial; no haber sufrido 
condena o expulsión de otros Cuerpos y Organismos del Esta
do; haber observado buena conducta, según certificado de la 
Alcaldía correspondiente; haber cumplido los deberes del Ser
vicio militar, sin declaración de inutilidad o de invalidez, y‘ acre
ditar. mediante examen, saber leer y escribir, las cuatro pri
meras reglas de aritmética, idea de las formas geométricas ele
mentales, nociones del sistema métrico decimal, legislación pe
nal de Montes y de Pesca fluvial, en particular los artículos 464 
a 468 y 476 a 484. todos inclusive, del Reglamento de Montes, 
aprobado por Decreto de 22 de febrero de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» de 13 de marzo de 1962). y :!emás disposiciones re
lativas a la intervención de la. Guardia Civil en los montes y 
a los deberes y atribuciones de los Guardas municipales y par
ticulares de campo v jurados, asi como redactar partes de 
denuncia y traslado

Acreditar la aptitud física para el buen cle.senTpeño del cargo, 
para lo cual se les someterá a los ejercicios de resistencia que 
el Tribunal e.stime necesarios.

Ingresar en la Habilitación de este Distrito Forestal la can
tidad de 150 pesetas en concepto de derechos de examen, a la 
vez que, se presenta la solicitud y en el mismo plazo de treinta 
dias, para no ser eliminados,

4. -^ Serán considerados méritos preferentes:
Primero. Estar en posesión del titulo de Capataces fores- 

.tales,' expedido por alguna de las Escuelas de la especialidad de
spendientes del Ministerio de Agricultura.

Segundo. El haber realizado trabajos y operaciones fores
tales efectuados por la Administración a satisfacción de sus 
Jefe.s.

5.0 Los aspirantes deberán consignar expresamente en sus 
instancias que al final del plazo señalado para la presentación 
dé la misma reúnen t(xias y cada una de las condiciones exi
gidas, debiendo asimismo aducir los méritos que posea y, en su 
caso su condición de ex combatiente de la Cruzada de Libera
ción o de la División Española de Voluntarios, o de Mutilados, 
por la Patria, todo a reserva de acreditarlo documentalmente 
en el momento oportuno, bajo las responsabilidades, en caso- 
contrario, a que hubiera lugar, señaladas en las disposiciones 
legales vigentes. La falta de alguno de los requisitos exigidos 
permitirá al Tribunal la exclusión del aspirante correspondiente 
previa audiencia del mismo.

6.0 Terminado el plazo de presentación de instancias, se 
publicará oportunamente por esta Jefatura en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial» de esta provincia, la lista 
de los aspirantes admitidos a examen y de los excluidos, las 
personas que formen el Tribunal que haya de juzgar los ejer
cicios y la fecha, hora y lugar del comienzo de estos ejercicios,

1.0 Verificados los ejercicios, el Tribunal establecerá la pun
tuación de cada uno de los aprobados, dentro de'los límites de 
cero (0) a veinte (20) puntos, según la prueba realizada y mé
ritos presentados, y formulará su propuesta. En ningún caso 
podrá ser aprobado mayor número de aspirantes que el de las 
vacantes anunciadas.

8.0 Los aspirantes aprobados presentarán en esta Jefatura 
en un plazo de treinta días hábiles,, los siguientes documentos:

A) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Ci
vil, que deberá ser legalizada.

B) Certificación e^^edida por un Médico perteneciente al 
cuerpo de Sanidad Civil, y si no existiese de tal clase en la lo
calidad por un Médico titular en función oficial del Estado, 
Provincia o Mimicipio, en el que se egresará que el interesado 
no tiene defecto físico que le imposibilite o entorpezca para su 
trabajo ni padece enfermedad crónica que pueda ocasionar in
validez total o parcial.

O Documento militar que acredite haber cumplido el ser
vicio activo. Si por cir^nmstancias especiales no se pudiese pre
sentar este documento podrá ser reemplazado por certificación 
de la Alcaldía en que conste la situación en que se halla.

D) Certificación de no haber sufrido condena ni pena aflic
tiva, expetíiida por ej Registro Central de Penadoá y Rebeldes.
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E) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otros 
Cuerpos del Estado.

F) Certificación de buena conducta expedida por la Alcal
día correspondiente.

G) Certificación que acredite su adhesión al Movimiento Na
cional.

H) Títulos o certificaciones que acrediten debidamente los 
méritos preferente.s que se aleguen.

I> Dos fotografías del solicitante, tamaño carnet.
Huelva, 1 de junio de 1964.~E1 Ingeniero Jefe, Tomás Es- 

ponera.

RESOLUCION dei Distrito Forestal de Murcia por La que 
se convocan exámenes de ingreso para cnibrir cuatro 
vacantes en el Cuerpo de Guardería Forestal del Estado.

En virtud de las facultades que tiene conferidas, esta Jefa- 
Urna ha resuelto lo siguiente:

Autorizado por la Dirección General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial, y de conformidad con las disposiciones legales vigentes 
en la materia, Reglamento del Cuerpo de Guardería Forestal del 
Estado, aprobado por Decreto del Ministerio de Agricultura de 
30 de diciembre de 1941 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de 
enero de 1942;, modificado por'el Decreto de 11 de julio de 1957 
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de agosto de 1957) y Decreto de 
la Presidencia del Gobirno de 10 de mayo de 1957 («Boletin 
Oficial del/ Estado» de 13 de mayo), por el que se aprueba el 
Reglamento sobre régimen de Oposiciones y Concursos de los 
Funcionarios Públicos, he acordado:

1.'^ Convocar exámenes de ingreso para cubrir cuatro plazas 
vacantes en este Distrito Forestal de Murcia, con la categoría 
de Guarda de entrada, sueldo de 9.600 pesetas anuales, dos men
sualidades extraordinarias y demás emolumentos que legalmente 
correspondan.

2.0 Los aspirantes deberán presentar sus instancias en las 
oficinas de este Distrito Forestal, sitas n la plaza de Apóstoles, 
número 9, durante el plazo de treinta días hábiles, a contar 
desde el siguiente al en que aparezca el presente anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado». Los residentes en el extranjero 
podrán presentar su instancia en cualquier representación di
plomática consular de España, las que remitirán las instancias 
presentadas por correo aéreo por cuenta del interesado.

3. ° Para tomar parte en dichos exámenes se requerirá: Ser 
español, mayor de veintitrés años y menor de veintiocho, am- 
piaible hasta los cuarenta para los ex combatientes de la Cru^ 
zada de Liberación y de la División Española de Voluntarios, 
incluidos los caballeros mutilados de guerra por la Patria perte
necientes al benemérito Cuerpo, cuya capacidad funcional les 
permita ejercer el cargo y para los Capataces forestales formados 
en las Escuelas de la especialidad dependientes del Ministerio 
de Agricultura; no tener defecto físico que le imposibilite o 
entorpezca para su trabajo; no padecer enfermedad crónica que 
pueda ocasionar la invalidez total o parcial; no haber sufrido 
condena o expulsión de otros CXierpos y Organismos del Esta
do; haber observado buena conducta, según certificado de la 
Alcaldía correspondiente; haber cumplido los deberes del Ser
vicio militar, sin declaración de inutilidad o de invalidez, y acre
ditar, mediante examen, saber leer y escribir, las cuatro pri
meras reglas de aritmética, idea de las formas geómetricas ele
mentales. nociones del sistema métrico decimal, legislación pe
nal de Montes y de Pesca fluvial, en particular los artículos 464 
a 468 y 476 a 484, todos inclusive, del Reglamento de Montes, 
aprobado por Decreto de 22 de febrero de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» de 13 de marzo de 1962), y demás disposicionés re
lativas a la mtervención de la Guardia Civil en los montes y 
a los deberes y atribuciones de los Guardas municipales y par
ticulares de campo y jurados, así como redactar partes de 
denuncia y traslado.

Acreditar la aptitud física para el buen desempeño del cargo, 
para lo cual se les someterá a los ejercicios de resistencia que 
el Tribunal estime necesarios.

Ingresar en la Habilitación de este Distrito Forestal la can
tidad de 150 pesetas en concepto de derechos de examen, a la 
vez que se presenta la solicitud y en el mismo plazo de treinta 
días, para no ser eliminados.

4. <> Serán considerados méritos preferentes:
Pi’imero. Estar en posesión del título de Capataces fores

tales. expedido por alguna de las Escuelas de la especialidad de
pendientes del Ministerio de Agilcultura.

Segundo. El haber realizado trabajos y operaciones fores
tales efectuados por la Administración a satisfacción de sus 
Jefes.

5,0 Los aspirantes deberán consignar expresamente en sus 
instancias que al final del plazo señalado para la presentación 
de la misma reúnen todas y cada una de las condiciones exi
gidas, debiendo asimismo aducir los méritos que posea y, en su 
caso su condición de ex combatiente de la Cruzada de Libera
ción o de la División Española de Voluntarios, o de Mutilados 
por la Patria, todo a reserva de acreditarlo documentalmente 
en el momento oportuno, bajo las responsabilidades, en caso

contrario, a que hubiera lugar, señaladas en las disposiciones 
legales vigentes. La falta de alguno • de los requisitos exigidos 
permitirá al Tribunal la exclusión del aspirante correspondiente 
previa audiencia del mismo.

6.0 Terminado el plazo de present?ación de Instancias, se 
publicará oportunamente por esta Jefatura en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial» de esta provincia, la lista 
de los aspirantes admitidos a examen y de los excluidos, las 
personas que formen el Tribunal que haya de juzgar los ejer
cicios y la fecha, hora y lugar del comienzo de estos ejercicios.

7.0 Verificados los ejercicios, el Tribunal establecerá la pun
tuación de cada uno de los aprobados, dentro de los límites de 
cero (0) a veinte (20) puntos, según la prueba realizada y mé
ritos presentados, y formulará su propuesta. En ningún caso 
podrá ser aprobado mayor número de aspirantes que el de las 
vacantes anunciadas.

8.0 Los aspirantes aprobados presentarán en esta Jefatura 
en un plazo de treinta días hábües, los siguientes documentos:

A) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Ci
vil, que deberá ser legalizada.

B> Certificación expedida por un Médico perteneciente al 
cuerpo de Sanidad Civil, y si no existiese de tal clase en la lo
calidad por un Médico titular en función oficial del Estado, 
Provincia o Mtmicipio, en el que se expresará que el interesado 
no tiene defecto físico que le imposibilite o entorpezca para su 
trabajo ni padece enfermedad • crónica que pueda ocasionar in
validez total o parcial.

C) Documento militar que acredite haber cumplido el ser
vicio activo. Si por circunstancias especiales no se pudiese pre
sentar este documento podrá ser reemplazado por certificación 
de la Alcaldía en que conste la situación en que se halla,

D) Certificación de no haber sufrido condena ni pena aflic
tiva. expedida por el Registro Central de Penados y Rebeldes.

E) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otros 
Cuerpos del Estado

F) Certificación de buena conducta, expedida por la Alcal
día correspondiente.

G) Certificación que acredite su adhesión al Movimiento Na
cional.

H) Títulos o certificaciones que acrediten debidamente los 
méritos preferentes que se aleguen.

I> Dos fotografías del solicitante, tamaño carnet.
Murbia, 4 de iimio de 1964,—El Ingeniero Jefe, Juan de Ve- 

rástegui y Bellsolá

MINÍSTERIO 
i DE INFORMACION Y TURISMO

RESOLUCION de la Dirección General de Radiodifu
sión y Televisión por la que se convoca concurso- 
oposición para proveer ochenta y tres plazas de Pro
fesores de la Orquesta de la Radio y Televisión Es- 
pañola.

Habiéndose acordado por Orden ministerial de fecha 18 de 
junio de 1964 la creación de la Orquesta de la Radio y Tele
visión, en virtud de la autorización concedida por la misma 
Orden, la Dirección General de Radiodifusión y Televisión 
convoca a concurso-oposición para proveer ochenta y tres 
plazas de nfiembros titulares la Orquesta, profesionales, 
de acuerdo con las siguientes bases:

Primera.—Las plazas de la Orquesta y sus remuneraciones 
serán mensuaimente las siguientes:

Retribución

Un Violín Concertino ..................... 20.000
Un Ayuda Concertino (solista) ...... 17.000
Primer Viola (solista) .................... 17.000
Primer Violoncello (solista) ........... 17.000
Primer Contrabajo (solista) 17.000
Primer Arpa (solista) ..................... 17.000
Primer Flauta (solista) .................. 17.000
Primer Oboe (solista) .................. 17.000
Primer Como Inglés (solista) 17.000
Primre Clarinete (solista) ............. 17.000
Primer Clarinete Bajo (solista) 17.000
Primer Trompa (solista) ............  17.000
Primer Trompeta (solista) ............. 17.000
Primer Trombón (solista) .............. 17.000
Piano (solista) ................................. 17.000
Timbales (solista) ..................  17.000
Primer Fagot (solista) .................... 17.000
Primer Flautín (solista) ................ 17.000
Doce Violines primeros primeras 

partes ........   14.500


